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Bogotá D.C., 

 
Señor 

 
NAVID GERMAN MONROY CAAMAÑO 
monroynavib@gmail.com                
 
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306468182                       

 
Respetado Señor Monrroy: 
 

En atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES, en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo 
establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se permite indicar lo 

siguiente: 
 
Una vez realizada la verificación de la póliza identificada con el número 104451858, 

presuntamente vigente para la fecha del siniestro, se efectuó la consulta oficial ante 
la base de datos de FASECOLDA, entidad encargada del registro y validación nacional 

de las pólizas SOAT. 
 
Del resultado de dicha verificación se constató que, para el vehículo identificado con 

placa BZA99D, únicamente se encuentra registrada la póliza AT13244340304040, con 
vigencia del 4 de febrero de 2023 al 3 de febrero de 2024. No existe en el sistema 

registro alguno de pólizas emitidas con posterioridad para dicho vehículo. 
 
En consecuencia, el documento que usted remitió no corresponde a información au-

téntica ni coincide con los registros oficiales, por lo cual no es posible reconocer la 
existencia de cobertura SOAT para la fecha del accidente. Por tal razón, el proceso de 

cobro adelantado por ADRES continuará, dado que la atención en salud fue reportada 
por la IPS como derivada de un accidente de tránsito sin póliza SOAT vigente, lo que 
genera la obligación legal de repetición contra el conductor o propietario responsable. 

 
Adicionalmente, se le advierte que la presentación de documentos presuntamente no 

auténticos ante una entidad pública puede constituir, en los términos del Código Pe-
nal, conductas relacionadas con falsedad documental, lo cual reviste especial grave-
dad y podría dar lugar a las acciones pertinentes por parte de las autoridades. 
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Si usted considera que existe un error en la información reportada por la aseguradora 
o que la póliza allegada sí fue emitida y se encontraba vigente para la fecha de los 

hechos, deberá gestionar directamente ante la compañía aseguradora o ante FA-
SECOLDA la expedición de una certificación oficial que acredite la existencia, auten-

ticidad y cobertura de dicha póliza. Hasta que ello no ocurra, esta entidad debe con-
tinuar actuando conforme a la información oficial disponible. 
 

De este modo se da respuesta a su petición, cualquier información adicional podrá 
ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
 
Cordialmente,  

 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras 
Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 

Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
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